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GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES 22 DE DICIEMBRE DE 180*.

IMPERIO FRANCES.

París 3 de diciembre.

Una salva de artillería ha aonnciado es- 
'ta mañana las tiestas que habían de celebrar
se hoi en esta capital.

A ias toy media de la mañana S. M. el 
Emperador, acompañado de S. M. el Reí da 
Westfalia, ha ido desde el palacio de las 
Tnllerías á la iglesia de Nnestra Señera en 
la carroza de la coronacioa. El Reí de Ña
póles , los príncipes grandes dignidades, los 
ministros, y los grandes oficiales del impe
rio y de la corona , iban delante de S. M. 
La comitiva toda salió por el jardín da las 
Tullerías, y ha atravesado por entre dos 
filas de tropas por los Baluartes , por la ca
lle de S. Dionisio , y por las del Nuevo 
Mercado y de la lonja de Nuestra Señora. 
El clero ha salido á recibir en la puerta de 
la iglesia á S. M., quien precedido de su 
acompañamiento, ha sido conducido baxo 
da palio hasta el coro.

El Reí de Westfalia, como príacipe 
francés , el de Ñapóles , como gran almi
rante , los grandes dignidades, los minis
tros , los grandes oficiales del imperio y de 
la corona, y los oficiales de la casa impe
rial , han ocupado cada uno el puesto acos
tumbrado.

El Senado, el consejo de Estado, el 
tribunal de Casación , los grandes oficiales 
de la legión de Honor , el tribunal de Cuen
tas, la Universidad , el tribunal de Apela
ción, el de Justicia criminal, el cuerpo 
municipal de París y el estado mayor ha
bían ido ya antes separadamente ¿ la igle
sia metropolitana , y ocupado los puestos 
que les están señalados por el ceremonial.

En las tribunas del coro estaban S. M. 
la Emperatriz, la familia imperial, los Re
yes de Wii'tembcrg y de Saxonia, y la 
Reina de Westfalia.

Un capell n del Emperador ha celebra
do la misa. El obispo de Troyes ha pro
nunciado un discurso análogo á las circuns - 
rancias, y S. E. el cardenal F«*sch , cape
llán mayor, ha entonado el Te Deum, el 
qual ha sido executado con grande orques
tra por la música de la capilla imperial.

Acabado el Te Deum S. M. ha sido 
conducido otra vez baxo de palio hasta la 
puerta de la iglesia, desde donde se dirigió 
con todo el acompañamiento al palacio del 
cuerpo legislativo La comitiva lia ido por 
los Malecones , por el Puente nuevo , por 
la calle de Belle- Chasse , y por la de la 
Universidad.

. .i o ^<11 «0.2 de artillería han anunciado 
la salida de S. M, del palacio de las Tulle- 
rías, su llegada á la iglesia metropolitana 
y al palacio del cuerpo legislativo, y su 
vuelta al de ias Tuilerút.

El presidenre del cuerpo legislativo y 
2J diputados han salido á recibir a S. M. á 
la puerta del palacio. Antes que llegara S. M. 
habían ocupado ya sus asientos en el salón 
la diputación del Senado y el consejo de 
Estado, aquella en sillas puestas sobre el 
tablado que está freDte del trono , y este en 
las dos primeras filas de bancos.

S. M. la Emperatriz, la familia impe
rial , los Reyes de Wurremberg y de Saxo
nia , y las Reinas de Holanda y de Westfa
lia ocupaban las tribunas interiores.

La comitiva que iba delante de S. M. 
entró por la puerta del fondo, que está 
frente del trono en el salón del cuerpo le
gislativo, tuyos diputados tenían el som
brero puesto , y se levantaron de sus asien
tos al entrar el Emperador.

El Rei de WesrfaÜa, el de Ñapóles, 
gran almirante, los príncipes grandes dig
nidades, los ministros, los grandes oficüiea 
del imperio y de la corona, se colocaron al 
rededor del trono en los puestos acostum
brados.

Habiéndose sentado el Emperador, el 
¡príncipe vice-gran elector pidió permiso á 
S. M. para presentarle sucesivamente \oi 
miembros del cuerpo legislativo elegido* 
nuevamente, y para recibir de ellos el ju
ramento. Un cuestor fue llamándolos pos 
sus nombres; y después de prestado el ju
ramento, todos los miembros de la asam
blea se quitaron el sombrero, y el Empe
rador pronunció el siguiente discurso :

,, Señores diputados de los dép^rtamen-' 
tos al cuerpo legislativo: Desde que cele- 
brásteis vuestra última sesión he sojnzgada 
ei Aragón y la Castilla , y arrojado de Ma-



dríd el gobierno falaz formado por la Ingla
terra. Quando marchaba i Cádiz y Lisboa 
hube de volver atras para plantar mis águi
las sobre ¡os muros ae Viena.....Tres me
ses han visto nacer y acabar esta quarta 
guerra púnica. Aunque ya estaba acostum
brado á ver la constancia y el valor de mis 
cxércitos, sin embargo no he podido menos 
de reconocer en esta guerra pruebas mui 
particulares del amor que me profesan mis 
soldados de Alemania.

,,El genio de la Francia ha conducido 
á sos costas el exército ingles, que ha ter
minado sns destinos en las lagunas pestilen
ciales de Walcheren. En- esta circunstancia 
he permanecido apartado de la Francia 400 
leguas, seguro de la nueva gloria que iban 
á adquirir mis pueblos, y del gran carácter 
que iban á desplegar. Mis esperanzas no 
han sido frustradas. Debo dar gracias par
ticularmente á los ciudadanos de ios depar
tamentos del paso de Calais y del Norte...*. 
Franceses! todo el que quiera oponerse á 
vosotros será vencido y sojuzgado. Vuestra 
grandeza se acrecentará con el odio mismo 
de vuestros enemigos. Tenéis á vuestra vis
ta una larga serie de años de gloria y de 
prosperidad que recorrer. Tenéis la fuerza 
y la energía del Hércules de los antiguos.

,, He reanido la Toscana al imperio. 
Estos pueblos son dignos de este beneficio 
por la dulzura de su carácter, por la adhe
sión y afecto que han manifestado siempre
Í>ara con nosotros. sus antepasados, y por 
os servicios que han hecho á la civilización 

europea.
,,La historia me ha indicado la conduc

ta que debía yo guardar respecto de Roma. 
Los Papas, hechos Soberanos de una parte 
de la Italia, se han manifestado constante
mente enemigos de todo podtr preponde
rante en aquella península, y se han valido 
de su influencia espiritual para destruirle. 
He visto pues que La influencia espiritual de 
un Soberano extrangero sobre mis estados era 
contraria á la independencia de la Francia, 
á la dignidad y á la seguridad de mi tro
no. Sin embargo* como reconozco al mismo 
tiempo la necesidad de la influencia espiri
tual de los sucesores del primero de los 
Pastores, no he podido conciliar estos gran
des intereses sino anulando la donación he
cha por ios Emperadores franceses, mis pre
decesores, y reuniendo á la Francia los es
tados romanos.

,,Por el tratado de Viena todos los Re
yes y Soberanos mis aliados, que me han 
dado tantos testimonios de su coostante amis
tad , han adquirido y adquirirán un nuevo 
aumento de territorio.

,,Lus^próvinci.fS Líricas extienden has
ta el Save tas fronteras de mi dilatado im
perio ; y contiguo este con el de Constan- 
rinopla, me encontraré naturalmente en es
tado de velar sobre los primeros intereses

de t|t¡ comercio en el Mediterráneo, en el 
Adriático y el Levante. Protegeré á la Puer
ta otomana, con tal que ella sacada de sí 
la funesta influencia de la Inglaterra j pero 
sabré castigarla si se dexa dominar de con
sejos engañosos y pérfidos.

,,He querido dar una nueva prueba de 
mi estimación á la nación suiza , juntando á 
mis títulos el de su Mediador, y desvane
ciendo todas las inquietudes que se han que
rido infundir en esta valerosa nación.

,, La Holanda, situada entre la Inglaterra 
y la Francia , está con ellas en un continua 
roce. Sin embargo, ella es el conducto de 
las principales arterias de mi imperio. Al
gunas mudanzas habrá que hacer necesaria
mente, porque asi lo exigen la seguridad 
de mis fronteras * y el interes bien enten
dido de ambos paises.

,, La Suecia ha perdido por su alianza 
con la Inglaterra, después de una guerra 
desastrada, la mejor y la mas importante 
de sus provincias. ¡Feliz nación sí el prín
cipe sabio y prudente que la gobierna en 
el día hubiera podido subir al trono algu
nos años antes! Este exempio manifiesta 
nuevamente á los Reyes que la alianza con 
Inglaterra es el presagio mas cierto de su 
ruina.

,,Mi aliado y mi amigo el Emperador de 
Rusia ha reunido á su vasto imperio la Fin
landia, la Moldavia, la Vaiaquia y un dis
trito de la Gallirzia. Yu no teugo recelos 
de nada de quauto pueda contribuir al bien 
de este imperio. Mis sentimientos para con 
$u ilustre Soberano están de acuerdo con 
mi política.

,, Quando me presente al otro lado de 
los Pirineos-ti leopardo amedrentado bus
cará el Océano para evitar su vergüenza, 
su derrota y su muerte. £1 triunfo de mis 
exércitos será el triunfo del buen genio so
bre el maligno de la moderación, del or
den y de la moral , sobre la guerra civil, 
sobre la anarquía y sobre las pasiones ma
léficas. Espero que mi amistad y mi protec
ción restituirán á los pueblos de las Espa— 
ñas la tranquilidad y la felicidad.

,, Señores diputados de los departamen
tos al cuerpo legislativo: he encargado á 
mi ministro de lo Interior que os presente 
la historia de la legislación , de la admi
nistración y de las rentas del año que 
acaba de pasar. Por ella vereis qufe han si
do executados con la mayor actividad to
dos los proyectos que he cencebidó para 
beneficio de mis pueblos, y que la guer
ra no ha retai dado ni en París ni en nin
guno de los puntos mas distantes de mi 
imperio los trabajos útiles. Los miembros 
de mi consejo de Estado os presentarán va
rios proyectos de leyes, y especialmente la 
lei sobre las rentas, por la qual vereis el es
tado próspero de este ramo. No exijo de 
mis pueblos ningún nuevo sacrificio, ana



que las circunstancias me han precisado á 
duplicar mis fuerzas militares.”

Concluida la sesión S. M. ha vuelto al 
palacio de las Tuüerías con el mismo acom
pañamiento , el qual ha pasado por la calle 
de la Universidad y por las de ¿elle-Chas- 
Se, Pont-Royal y e¡ Carrousel.

En todas las canes habia un gentío in
menso , el qual repetía sus aclamaciones y 
vivas al Emperador. AI entrar S. M. en la 
iglesia metropolitana , en el salón del cuer
po legislativo , y después del discurso pro
nunciado desde el trono, todos ios que se 
hallaban presentes han manifestado también 
con sus aclamaciones les sentimientos de 
que están penetrados sus corazones.

ESPAÑA.

Madrid it de diciembre.

Extracto de las minutas de la secretaría 
de Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 16 de 
diciembre de 11*09.

Don Josef Napoleón por la gracia de 
Dios y por la constitución del estado, 
REI de Las Españas y de las Indias.

,, No siendo conforme al espíritu del 
evangelio, y á la práctica de los siglos mas 
puros de la iglesia, que por las ocupacio
nes del foro se distraiga el estado eclesiás
tico de las funciones propias de su sagrado 
ministerio,. al paso que el Ínteres público 
reclama la unidad de jurisdicción establecí" 
da en el artículo 9S de la constitueíon es
pañola; vista la exposición de nuestro mi
nistro de Negocios eclesiásticos, y oido 
nuestro consejo de Estado, hemos decreta
do y decretamos lo signiente:

articulo X. Desde el dia de la publi
cación de este decreto cesará el estado ecle
siástico en el exercicio de toda jurisdicción 
forense, asi civil como criminal, que se de
vuelve á los magistrados seculares.

art. Ji. Todas las causas contenciosas, 
civiles, criminales, ó de qualquier otra de
nominación , pendientes en las curias ecle
siásticas entre qualquiera clase de personas, 
serán remitidas para sn conocimiento á Jos 
tribunales seculares respectivos, según «1 
grado y naturaleza del asunto.

art. ni. Las causas pendientes en pri
mera instancia se remitirán á los juzgados 
ordinarios , que hubieran sido competentes 
en el caso de haber tenido la demanda so 
principio en el fuero secular.

. art. iv. Las causas pendientes ante el 
metropolitano en grado de apeiacion serán 
remitidas á la aodieocia ó tribunales supe
riores del juzgado secular á quien hubiera 
correspondido la demanda.

art. v. Les que se bailen pendientes 
en ia Rota en qualquier grado de apelación 
se remitirán ¿ la sala de alcaldes de cor-

- / 1 yte , y so sentencia dada en tercer ó ulterior 
grado causará executoria.

art. vi. Los jueces que hayan de co
nocer de estas causas las sentenciarán con 
arreglo á las leyes ó cánones recibidos en 
España, y que habrían debido servir de 
norma á los jueces ante quienes pendian; 
mas en la forma ó modo de proceder, y en 
el número de las instancias*, seguirán ex
clusivamente la leí judicial ordenada por 
los tribunales seculares.

art. Vil. Los notarios mayores ó de 
asiento , y los procuradores de número que 
actuaban en las causas de las curias ecle
siásticas , las continuarán en los tribunales se* 
colares adonde sean llevadas, si quisieren 
establecerse en ellos, y quedarán en este 
caso unidos á so respectivo número hasta 
que se forme un arreglo general de oficiales 
subalternos para todos los oficiales subal
ternos. (

art, viu. Los notarios mayores 6 de 
asiento que no quieran usar de la facultad 
concedida en el artículo antecedente, que
darán en el pueblo de su domicilio como 
escribanos reales y de número.

art. ix. Los procuradores que eligie
sen igualmente permanecer en el pueblo 
donde rendía ia curia eclesiástica, queda- 
ráo «Q él con el oficio de procuradores nu
merarios del juzgado de primera iastancia.

art, x. Nuestros ministros de Nego
cios- eclesiásticos y de la Justicia quedan 
encargados de la execucion del presente de
creto. se Firmado = YO EL REI. = Por 
S. M. so ministro secretario de Estado Ma
riano Luís de Urquíjo.”

He aquí el decreto qoe tanto deseaban 
los hombres ilustrados , y que merecen pro- 

iamente el título de amantes de sn patria, 
‘elizctiente la verdad preparada por la cons

titución , y protegida por el gobierno, nos 
dispensa de largos y estudiados discursos, 
que probasen la conveniencia y ia justicia 
qoe contienen las bases del decreto. Y solo 
para congratulamos de nna época tan fe
liz , como atrozmente retardada por los ene
migos de la España, deberemos correr ra

ídamente por algunas de las razones y los 
echos, que, no sin riesgo, y siempre in

útilmente , se hubieran escrito en el reina
do de la superstición y la ignorancia.

Parece á la verdad increíble que en 
apoyo de la jurisdicción del clero se traxe- 
$e la autoridad del libro santo, en *qee se 
da únicamente al sacerdocio la potestad es
piritual sobre los fieles , y lá de dirigir su 
conciencia por los medios de ia predicación 
y del exemplo. El mismo Jesucristo, oue 
enviaba i sus apóstoles con el poder recibi
do desde el cielo, que declaraba su suje
ción 'ai magistrado , y practicaba y prescri
bía la obligación de lo» tribntos; no s« creía



constituido juez. para úna sola contraypf- 
y finalmente decía qoe su maodb .no
- t _ » _•

SU
era sobre las cosas de este mundo*.

En ¡os tres primeros siglos de la iglesia no 
se pedia esperar otra doctrina ; y aun desde 
ei siglo iv hasta el xn, el fuero penitencial 
fue solamente el que dio autoridad al sacer
docio para mezclarse en las acciones de los 

~ cristianos coo -el título de corrección mas 
que de castigo. Si se hacían informaciones; 
si sé daba al negocio la forma de un proce
so , el resaltado y el objeto era únicamen
te la aplicación de una saludable penitencia. 
Y fue necesaria ia ignorancia ó la mala fíe 
del monge célebre, que publicó la obra 
del decreto , para que se olvidasen 'lós prin
cipios , y se substituyesen otras reglas coo 
la jurisdicción contenciosa de los clérigos.

Habían dado ciertamente algún princi
pio á la autoridad sacerdotal las leyes im
periales , que permitían á los ciudadanos el 
recurso al juicio arbitral de los obispos. Se 
supuso una lei de Constautino, que auto
rizaba este albedrío ó audiencia, aun con
tra el voto de una de las partes, si. la otra 
llegaba á reclamarle: y este falso monu
mento fue después una lei de Cario Mag
no, aunque atribuyendo su origen á Teo
doro. Mas ¿ quién no ve que su designio 
fue la concordia de los súbditos, que difí
cilmente se aquietaban con las diversas le
yes del imperio?

De qualquier modo las funciones de los 
obispos en los pleitos tenían por título las 
leyes y concesiones de los principes. Y esto 
es menos equívoco en el código de ios vi- 
sogodos, donde el clero se advierte juzgado 
por los Reyes; y á su vez encargando á los 
obispos' la intervención en los negocios, ios 
hacían ios Reyes responsables de los oficios 
judiciales.

Se habituaron los pueblos sin embargo 
á la autorid d de Los obispos, y aun de
bieron de apreciarla y de preferirla, mien
tras que menos onerosa y mas brevemente 
componía las civiles controversias ; y tnu- 
cho mas quando los duelos ó la voluntad 
de los señores daban para la paz un medio 
sangriento ó dependiente del capricho.de 
unos tiranos subalterno?. .

Per» la ignorancia cubría toda la super
ficie de la Europa. Volvieron tos pueblos 
al estado anárquico é incivil de la Gernoa- 
nia ; y como .en sus: bosques, en los tiempos 
de Tácito y de César , levantó su infiaxo 
temporal el sacerdocio. El juramento*.Ja
fiiedad* el pecado; todo fue pretexto para 
levar el juicio á los obispos; y el fabo Isi

doro , bien dii tinto del Isidoro español, for
jó ias armas , que renovó el monge Graciano,
{tara defender tales abusos. Textos. apóeji- 
os, truncados, mal entendidos, sostuvieron 

la opinión, reina de los hombres j y lo?,có
digos civiles adoptaron 6 respetaron loa prin
cipios, que alterando la religión , se soste

nían á sa sombra.
En vanó la codicia de los grandes cla

mó contra la usurpación del sacerdocio. Ni 
aquellos ni los principes eran bastante po
derosos é instruidos para llevar las cosas al 
estado que requerían unidamente el Ínteres 
social y religioso. Fue necesario que la crí
tica minase los cimientos del edificio cons
truido sobre una credulidad supersticiosa; 
y que la filosofía descubriese las máximas 
sencillas de la organización de los gobier
nos. Entonces empezó á propagarse la ver
dad, fecunda en consecuencias, de que la 
iglesia estaba dentro del estado; y que el 
ministerio sacerdotal, como todas las otras 
clases, no podía sacar á ninguno de la con
dición general de ciudadano. Pero aun to
do esto no produxo mas que concordatos 
poco ventajosos, y el establecimiento de 
recursos á la protección regia en algún caso 
de los que mas claramente se veía ser de la 
competencia de los príncipes.

Eos tres últimos siglos vieron adelantar 
mas los principios para el señalamiento de 
los límites entre el sacerdocio y ei imperio, 
y se aprovecharon de la ciencia casi todos 
los pueblos de la Europa. Mas conservada 
entre nosotros la autoridad enemiga de las 
luces , apenas se dio un paso que ofreciese 
acabar el desorden monstruoso de los tri
bunales eclesiásticos , donde á todos los vi
cios de los otros se anadia la perpetuidad 
de los litigios. Ni , sin ¡os acontecimientos 
favorables de una constitución, y de nn go
bierno verdaderamente ilustrado , se hubie
ra visto aun en muchos dias un proyecto 
de lei, qae restituye al poder civil sus fun
ciones naturales, y que aparta del clero los 
motivos de la distracción y la codicia.

La potestad de disciplina, la verdadera 
potestad espiritual, y la que exerce por 
medio de la penitencia el sacerdocio , no ne
cesitan , ni se adornan con la ocupación es
trepitosa de los pleitos, de declarar y dar 
defensa con fuerza coactiva á los derechos 
sociales, que es lo que se llama jurisdic
ción, y su exercicio lo que constituye el 
magistrado. Por él contrario, á !a irregula
ridad de dar al clero las ocupaciones foren
ses , la jurisdicción temporal eclesiástica 
agregaba la falta de unidad y simetría en el 
edificio moral de la justicia ; hacia consi
guientes un sinnúmero de competencias y 
recursos, que consumían la paciencia y los 
capitales litigiosos, y finalmente introducía 
6 conservaba dentro del estado otra repú
blica , otras máximas, otra legislación ' y 
otros poderes que los naturales y legítimos 
de la constitución política del reino.

Han cesado estos males por el decreto 
que precede á estas reflexiones, y el qual 
contribuirá á la época de gloria y prospe
ridad,, que un REI filósofo va á asegurar 
i nuestra patria 4 pesar de los ambiciosos 6 
insensatos. . ■ ■

EN LA IMPRENTA REAL.


